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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 701
 
Normas mínimas sobre auditorías  
externas. Modificaciones. 
____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles para comunicarles que esta Institu-
ción adoptó la siguiente resolución: 

 
“1. Sustituir el punto 3. del Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías externas” por  

lo siguiente: 
 

“3.1. A criterio del Superintendente de Entidades Financieras y  Cambiarias podrá ser 
excluido el auditor cuando se hubiesen modificado o desaparecido las circunstan-
cias tenidas en cuenta para autorizar su inscripción. 

 
En ese sentido será de aplicación lo prescripto en el punto 7. del presente anexo. 

 
La exclusión de este Registro sólo tendrá como consecuencia el impedimento para 
emitir informes sobre los estados contables de las entidades financieras y/u otros 
informes que deban ser presentados al Banco Central de la República Argentina. 
Ello sin perjuicio del procedimiento sumarial que, de corresponder, pueda serle 
instruido en los términos de los artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financie-
ras. 

 
 3.2. En el caso de que las sanciones pecuniarias impuestas al auditor externo ante el 

incumplimiento de las normas vigentes en el ejercicio de sus funciones -artículos 
41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras- se encuentren pendientes de pago 
luego del vencimiento del plazo para efectivizarlas, corresponderá su exclusión 
del Registro hasta tanto no se haya cancelado la totalidad de la multa, excepto 
cuando se soliciten facilidades para su cancelación, conforme a lo previsto en la 
Sección 3. de las normas sobre “Sustanciación y sanción en los sumarios previs-
tos en el artículo 41 de la Ley 21.526”, en cuyo caso, la exclusión regirá hasta la 
fecha en que se apruebe el plan de facilidades de pago.      La caducidad del plan 
-cualquiera sea el motivo que la origine- también constituye causal para la exclu-
sión en tanto se mantengan saldos pendientes. 

 
Adicionalmente, se excluirán del “Registro de auditores” a los restantes socios, en 
tanto después del vencimiento del plazo para efectivizarlas no se hayan cancela-
do las sanciones pecuniarias impuestas a los auditores externos y/o socios res-
ponsables ante el incumplimiento de las normas vigentes en el ejercicio de sus 
funciones -artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras- o hasta tanto no 
se apruebe el plan de facilidades de pago solicitado. Esta medida alcanzará a los 
socios inscriptos en el citado registro a la fecha en que el auditor externo haya 
firmado el dictamen y/o informe especial -cuando corresponda- que diera lugar a 
la sanción, y/o a la fecha del vencimiento del plazo para efectivizarla y/o a la fe-
cha de incumplimiento de las cláusulas que determinen la caducidad del plan de 
facilidades y regirá mientras no se haya cancelado la totalidad de la multa o, en 
su caso, hasta tanto no se apruebe el plan de facilidades de pago solicitado.” 
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 2. Sustituir el punto 2.1.4. del Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías externas” 

por lo siguiente: 
 

“2.1.4. no hayan sido expresamente excluidos del "Registro de auditores".” 
 
 
 3. Sustituir el punto 4. del Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías externas” por 

lo siguiente: 
 

“4.1. Inscripción. 
 

Las asociaciones de profesionales universitarios, cuyos socios cumplan funciones 
de auditoría externa en entidades financieras dejando constancia en sus informes 
de tal carácter, deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones de Profesiona-
les Universitarios habilitado en la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias. 
 
Para cumplimentar este trámite presentará la solicitud de inscripción con la nómina 
completa de dichos socios, cuyas firmas deberán estar certificadas.  
 
La citada solicitud se remitirá acompañada de la fórmula a través de la cual la aso-
ciación de profesionales universitarios se constituye en fiadora solidaria por las 
eventuales multas que por el ejercicio de las tareas de auditoría externa en entida-
des financieras se apliquen, conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de 
la Ley de Entidades Financieras. 

 
Además, presentarán con carácter de declaración jurada, la nómina de la totalidad 
de los socios integrantes del estudio, actúen o no como auditores externos de enti-
dades financieras y sean o no contadores públicos nacionales -detallando nombre 
y apellido, documento de identidad, domicilio y matrícula profesional-. 
 
Las asociaciones de profesionales constituidas de acuerdo con un tipo societario, 
sea éste de naturaleza civil, comercial o simple asociación, constituida en el país o 
en el extranjero y que actúen a nombre propio o a través de una representación lo-
cal, deberán además, adjuntar testimonio del instrumento notarial debidamente le-
galizado, en su caso, por el cual la sociedad o asociación asume la responsabili-
dad solidaria referida o, en su defecto, deberán acreditar los firmantes la represen-
tatividad suficiente para obligarla en forma solidaria. 
 

 4.2. Exclusión. 
 

4.2.1. Se excluirán de este registro las asociaciones en las cuales participen o 
hayan participado dos o más profesionales excluidos del “Registro de audi-
tores” de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, du-
rante el lapso en que se hallen vigentes tales exclusiones. 

 
4.2.2. También corresponderá la exclusión de la asociación, constituida en fiadora 

solidaria, en el caso de que las sanciones pecuniarias impuestas al auditor 
externo y/o socio responsable ante el incumplimiento de las normas vigen-
tes en el ejercicio de sus funciones -artículos 41 y 42 de la Ley de Entida-
des Financieras- se encuentren pendientes de pago después del venci-
miento del plazo para efectivizarlas y hasta tanto no se haya cancelado la 
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totalidad de la multa, excepto cuando se soliciten  facilidades para su can-
celación, conforme a lo previsto en la Sección 3. de las normas sobre “Sus-
tanciación y sanción en los sumarios previstos en el artículo 41 de la Ley 
21.526”, en cuyo caso, la exclusión regirá hasta la fecha en que se apruebe 
el plan de facilidades de pago. La caducidad del plan -cualquiera sea el mo-
tivo que la origine- también constituye causal para la exclusión en tanto se 
mantengan saldos pendientes. 

 
 4.3. Modificaciones. 

 
Las incorporaciones o retiros de socios que hayan sido oportunamente informados 
en la correspondiente solicitud de inscripción -segundo párrafo del punto 4.1.- de-
berán ser comunicados a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambia-
rias dentro de los diez (10) días de producidos, a través de la rectificación de la ci-
tada fórmula o de la última presentada a tales fines, y tendrán efecto desde el día 
en que se efectúe la comunicación. 
 

La citada rectificación se remitirá acompañada de la fórmula a través de la cual la 
asociación de profesionales universitarios se constituye en fiadora solidaria por las 
eventuales multas que se apliquen por el ejercicio de las tareas de auditoría exter-
na en entidades financieras, conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de 
la Ley de Entidades Financieras. 
 

Además, respecto de la nómina prevista en el cuarto párrafo del punto 4.1., en el 
caso de producirse altas o retiros de socios oportunamente informados a la Super-
intendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, corresponderá efectuar una 
presentación actualizada de dicha nómina con carácter de declaración jurada den-
tro de los diez (10) días de producidas tales modificaciones. 
 

Las asociaciones de profesionales constituidas de acuerdo con un tipo societario, 
sea éste de naturaleza civil, comercial o simple asociación, constituida en el país o 
en el extranjero y que actúen a nombre propio o a través de una representación lo-
cal, deberán además, adjuntar testimonio del instrumento notarial debidamente le-
galizado, en su caso, por el cual la sociedad o asociación asume la responsabili-
dad solidaria referida o, en su defecto, deberán acreditar los firmantes la represen-
tatividad suficiente para obligarla en forma solidaria.” 
 
 

 4. Sustituir el punto 5.3. del Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías externas” por 
lo siguiente: 

 
“5.3. Exclusión del “Registro de auditores”. 

 
5.3.1. En función de lo establecido en el punto precedente, y de ser aplicado lo 

dispuesto en el punto 3.1. al auditor externo, también corresponderá la ex-
clusión del socio responsable del “Registro de auditores”. 

 
Esta última exclusión no resultará computable a los efectos previstos en el 
punto 4.2.1. 

 
5.3.2. En el caso de que las sanciones pecuniarias impuestas ante el incumpli-

miento de las normas vigentes en el ejercicio de sus funciones -artículos 41 
y 42 de la Ley de Entidades Financieras-, se encuentren pendientes de pa-
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go después del vencimiento del plazo para efectivizarlas, corresponderá la 
exclusión del socio responsable designado del “Registro de auditores” has-
ta tanto no se haya cancelado la totalidad de la multa, excepto cuando se 
soliciten facilidades para su cancelación, conforme a lo previsto en la Sec-
ción 3. de las normas sobre “Sustanciación y sanción en los sumarios pre-
vistos en el artículo 41 de la Ley 21.526”, en cuyo caso, la exclusión regirá 
hasta la fecha en que se apruebe el plan de facilidades de pago. La cadu-
cidad del plan -cualquiera sea el motivo que la origine- también constituye 
causal para la exclusión en tanto se mantengan saldos pendientes.” 

 
 

 5. Incorporar como punto 2.1.9. del Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías ex-
ternas” lo siguiente: 
 
“2.1.9. no figuren en la nómina prevista en el punto 4.1. -cuarto párrafo-, o en su even-

tual actualización -punto 4.3., tercer párrafo-, de los estudios contables que se 
encuentren expresamente excluidos del “Registro de Asociaciones de Profesio-
nales Universitarios”, por aplicación de las disposiciones del punto 4.2.2., vigente 
a la fecha de la firma del dictamen y/o informe especial, que diera lugar a la san-
ción pecuniaria, y/o a la fecha del vencimiento del plazo para efectivizarla y/o, en 
su caso, a la fecha del incumplimiento que determine la caducidad del plan de 
facilidades para su pago.” 

 
 
 6. Sustituir el acápite c) del punto 6. del Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías 

externas” por lo siguiente: 
 

“c) las asociaciones de profesionales universitarios se constituyan en fiadoras solidarias 
con expresa renuncia a los beneficios de división y excusión de las obligaciones que 
en concepto de multa pudieran ser impuestas por el Banco Central de la República 
Argentina al auditor externo y/o al socio responsable.” 

 
 
 7. Establecer que la responsabilidad como fiadores solidarios de las asociaciones de pro-

fesionales universitarios, del auditor externo y del socio responsable designado, con ex-
presa renuncia a los beneficios de división y excusión, frente a las sanciones pecunia-
rias que pudieran imponerse por incumplimiento de la normativa vigente en el desempe-
ño de las tareas de auditoría externa, conste en las correspondientes fórmulas integra-
das por aquellos que se encuentren jurídicamente habilitados para obligar al estudio, por 
el auditor externo y por el socio responsable, respectivamente. 

 
 
 8. Incorporar en la Sección 3. de las normas sobre “Sustanciación y sanción en los suma-

rios previstos en el artículo 41 de la Ley 21.526” el siguiente punto: 
 

“3.19. La solicitud de facilidades de pago y la asunción de los compromisos pertinentes 
según este régimen respecto de las multas impuestas por el desempeño de las 
tareas de auditoría externa (artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras) 
deberán ser suscriptas por el sancionado y sus fiadores solidarios, conforme a lo 
establecido en las respectivas normas.” 
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Les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar y/o agregar 

en el Anexo I de las “Normas mínimas sobre auditorías externas” así como también las hojas 
que en reemplazo de las oportunamente provistas corresponde incorporar en el texto ordena-
do de las normas sobre “Sustanciación y sanción en los sumarios previstos en el artículo 41 
de la Ley 21.526”. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 
 

Ana M. Lemmi Alfredo A. Besio 
Subgerente de Emisión  

de Normas 
Gerente de Emisión  

de Normas 
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA                 ANEXO I 

Versión: 9a. 
 

Fecha:11/02/2005 
Comunicación “A” 4297 
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DISPOSICIONES GENERALES SOBRE AUDITORIAS EXTERNAS 
 
 

1. Designación. 
 

Las entidades financieras deberán informar al Banco Central de la República Argentina el 
nombre del Contador Público designado para efectuar la auditoría externa de sus estados 
contables y de otras informaciones que solicite esta Institución, como también el término de 
su contratación, con indicación de las fechas de iniciación y finalización, expresado en ejer-
cicios económicos a auditar. En los casos de profesionales que actúan a nombre de Estu-
dios de Contadores Públicos, deberán indicar, asimismo, la denominación de este ultimo. 
Dicha designación, así como las correspondientes a cambios posteriores, deberán informar-
la por nota dentro de los quince (15) días hábiles de producida, acompañada de las formulas 
3830 A, 3831 A y Certificado emitido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 
Criminal -extendido sin observaciones dentro del año de esa presentación-. Además, dicha 
documentación deberá remitirse anualmente antes de la finalización del primer trimestre 
económico y, de producirse cambios antes de la expiración del término de contratación, las 
entidades deberán indicar las causas que dieron lugar a ello. 
 
La auditoría externa debe ser ejercida por contadores públicos designados por las entidades 
financieras que se encuentren en condiciones de ser inscriptos en el "Registro de auditores" 
habilitado en la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. Dichos profesio-
nales no podrán desempeñarse al mismo tiempo en más de una entidad financiera, en la 
cual no ejercerán su función por mas de cinco (5) ejercicios consecutivos. Al discontinuar su 
tarea por cumplirse ese plazo máximo o un término inferior a él, deberá transcurrir un perío-
do por lo menos igual al de su actuación, para poder ser designado nuevamente en ella. 

 
Las entidades financieras podrán, en caso de ausencias transitorias del país o enfermedad 
prolongada del auditor externo designado, nombrar e informar a este B.C.R.A., un segundo 
auditor externo, con carácter de interino, quien deberá cumplir con todos los requisitos exigi-
dos para ejercer esas funciones, únicamente por el período que dure la ausencia del titular 
designado, indicando a partir de qué fecha se hace cargo el suplente e informando, en su 
momento, la fecha en que concluye la actuación por reincorporación del titular, o por otro 
motivo. 

 
En la documentación que suscriba bajo esas condiciones deberá indicar que su actuación es 
"por ausencia del auditor externo titular". 

 
En estos casos la entidad deberá hacer llegar, dentro de los plazos dispuestos, las fórmulas 
3830 A, 3831 A y Certificado emitido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 
Criminal -extendido sin observaciones dentro del año de esa presentación-. 

 
El profesional designado en reemplazo del titular, no podrá ejercer el cargo de auditor exter-
no en otra entidad financiera, mientras dure el interinato. Cuando su actuación bajo esas 
condiciones no exceda de un año, no se computará a los efectos del cumplimiento de la limi-
tación del segundo párrafo "in fine". 
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Cuando el profesional en sus informes haga constar su participación en una sociedad de 
profesionales, ésta deberá encontrarse inscripta en el "Registro de Asociaciones de Profe-
sionales Universitarios". 

 
 

2. Condiciones para el ejercicio de la función, inscripción y permanencia en el "Registro de au-
ditores": 

 
2.1. Podrán prestar tales servicios a nombre propio o a través de estudios profesionales, 

los Contadores Públicos Nacionales que: 
 

2.1.1. no sean socios o accionistas, directores o administradores de la entidad, o de 
personas o empresas económicamente vinculadas a ella, 

 
2.1.2. no se desempeñen en relación de dependencia en la entidad o en empresas 

económicamente vinculadas a ella, 
 
2.1.3. no se encuentren alcanzadas por alguna de las inhabilidades previstas en el Art. 

10 de la Ley 21.526 para los síndicos, 
 
2.1.4. no hayan sido expresamente excluidos del "Registro de auditores",  

 
2.1.5. no hayan sido expresamente inhabilitadas para ejercer la profesión por cualquie-

ra de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas del país, 
 
2.1.6. tengan la independencia requerida por las normas de auditoría vigentes 

reconocidas o establecidas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la jurisdicción donde actúe.  Entre otros, se considera que no se cumple este 
recaudo cuando el profesional o alguno de sus socios, en el caso de actuar en 
estudio de contadores, dispongan de facilidades crediticias de cualquier  
naturaleza otorgadas por las entidades que auditen, 

 
2.1.7.  tengan una antigüedad en la matrícula igual o mayor a  cinco (5) años,  
 
2.1.8.  cuenten con una experiencia de tres (3) años o más, en el desempeño de ta-

reas de auditoría en entidades financieras, que haya comprendido las distintas 
materias objeto de verificación, y 

 
2.1.9. no figuren en la nómina prevista en el punto 4.1. -cuarto párrafo-, o en su even-

tual actualización -punto 4.3., tercer párrafo-, de los estudios contables que se 
encuentren expresamente excluidos del “Registro de Asociaciones de Profesio-
nales Universitarios”, por aplicación de las disposiciones del punto 4.2.2., vigen-
te a la fecha de la firma del dictamen y/o informe especial, que diera lugar a la 
sanción pecuniaria, y/o a la fecha del vencimiento del plazo para efectivizarla 
y/o, en su caso, a la fecha del incumplimiento que determine la caducidad del 
plan de facilidades para su pago. 

 
 

2.2. Asimismo, la inscripción y permanencia en el registro quedará condicionada al análisis 
y ponderación que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias  realice 
de los antecedentes, trayectoria e idoneidad del profesional. 
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3. Exclusión del "Registro de auditores". 
 

3.1. A criterio del Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias podrá ser exclui-
do el auditor cuando se hubiesen modificado o desaparecido las circunstancias tenidas 
en cuenta para autorizar su inscripción. 

 
En ese sentido será de aplicación lo prescripto en el punto 7. del presente anexo. 

 
La exclusión de este Registro sólo tendrá como consecuencia el impedimento para emi-
tir informes sobre los estados contables de las entidades financieras y/u otros informes 
que deban ser presentados al Banco Central de la República Argentina. Ello sin perjui-
cio del procedimiento sumarial que, de corresponder, pueda serle instruido en los térmi-
nos de los artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras. 

 
3.2. En el caso de que las sanciones pecuniarias impuestas al auditor externo ante el in-

cumplimiento de las normas vigentes en el ejercicio de sus funciones -artículos 41 y 42 
de la Ley de Entidades Financieras- se encuentren pendientes de pago luego del ven-
cimiento del plazo para efectivizarlas, corresponderá su exclusión del Registro hasta 
tanto no se haya cancelado la totalidad de la multa, excepto cuando se soliciten facili-
dades para su cancelación, conforme a lo previsto en la Sección 3. de las normas so-
bre “Sustanciación y sanción en los sumarios previstos en el artículo 41 de la Ley 
21.526”, en cuyo caso, la exclusión regirá hasta la fecha en que se apruebe el plan de 
facilidades de pago. La caducidad del plan -cualquiera sea el motivo que la origine- 
también constituye causal para la exclusión en tanto se mantengan saldos pendientes. 

 
Adicionalmente, se excluirán del “Registro de auditores” a los restantes socios, en tan-
to después del vencimiento del plazo para efectivizarlas no se hayan cancelado las 
sanciones pecuniarias impuestas a los auditores externos y/o socios responsables an-
te el incumplimiento de las normas vigentes en el ejercicio de sus funciones -artículos 
41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras- o hasta tanto no se apruebe el plan de fa-
cilidades de pago solicitado. Esta medida alcanzará a los socios inscriptos en el citado 
registro a la fecha en que el auditor externo haya firmado el dictamen y/o informe es-
pecial -cuando corresponda- que diera lugar a la sanción, y/o a la fecha del vencimien-
to del plazo para efectivizarla y/o a la fecha de incumplimiento de las cláusulas que de-
terminen la caducidad del plan de facilidades y regirá mientras no se haya cancelado 
la totalidad de la multa o, en su caso, hasta tanto no se apruebe el plan de facilidades 
de pago solicitado. 
 

 
4. Registro de Asociaciones de Profesionales Universitarios. 

 
4.1.   Inscripción. 

 
Las asociaciones de profesionales universitarios, cuyos socios cumplan funciones de 
auditoria externa en entidades financieras dejando constancia en sus informes de tal 
carácter, deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones de Profesionales Universi-
tarios habilitado en la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
Para cumplimentar este trámite presentará la solicitud de inscripción con la nómina 
completa de dichos socios, cuyas firmas deberán estar certificadas. 
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La citada solicitud se remitirá acompañada de la fórmula a través de la cual la asocia-
ción de profesionales universitarios se constituye en fiadora solidaria por las eventuales 
multas que por el ejercicio de las tareas de auditoría externa en entidades financieras 
se apliquen, conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades 
Financieras. 

 
Además, presentarán con carácter de declaración jurada, la nómina de la totalidad de 
los socios integrantes del estudio, actúen o no como auditores externos de entidades 
financieras y sean o no contadores públicos nacionales -detallando nombre y apellido, 
documento de identidad, domicilio y matrícula profesional-. 
 
Las asociaciones de profesionales constituidas de acuerdo con un tipo societario, sea 
éste de naturaleza civil, comercial o simple asociación, constituida en el país o en el ex-
tranjero y que actúen a nombre propio o a través de una representación local, deberán 
además, adjuntar testimonio del instrumento notarial debidamente legalizado, en su ca-
so, por el cual la sociedad o asociación asume la responsabilidad solidaria referida o, 
en su defecto, deberán acreditar los firmantes la representatividad suficiente para obli-
garla en forma solidaria. 
 

4.2.  Exclusión. 
  

4.2.1. Se excluirán de este registro las asociaciones en las cuales participen o hayan 
participado dos o más profesionales excluidos del "Registro de auditores" de la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, durante el lapso en que 
se hallen vigentes tales exclusiones. 

 
4.2.2. También corresponderá la exclusión de la asociación, constituida en fiadora soli-

daria, en el caso de que las sanciones pecuniarias impuestas al auditor externo 
y/o socio responsable ante el incumplimiento de las normas vigentes en el ejerci-
cio de sus funciones -artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras- se en-
cuentren pendientes de pago después del vencimiento del plazo para efectivizar-
las y hasta tanto no se haya cancelado la totalidad de la multa, excepto cuando 
se soliciten  facilidades para su cancelación, conforme a lo previsto en la Sección 
3. de las normas sobre “Sustanciación y sanción en los sumarios previstos en el 
artículo 41 de la Ley 21.526”, en cuyo caso, la exclusión regirá hasta la fecha  en 
que se apruebe el plan de facilidades de pago. La caducidad del plan -cualquiera 
sea el motivo que la origine- también constituye causal para la exclusión en tanto 
se mantengan saldos pendientes. 

 
4.3.  Modificaciones. 

 
Las incorporaciones o retiros de socios que hayan sido oportunamente informados en la 
correspondiente solicitud de inscripción -segundo párrafo del punto 4.1.- deberán ser 
comunicados a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias dentro de 
los diez (10) días de producidos, a través de la rectificación de la citada fórmula o de la 
última presentada a tales fines, y tendrán efecto desde el día en que se efectúe la co-
municación. 
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La citada rectificación se remitirá acompañada de la fórmula a través de la cual la aso-
ciación de profesionales universitarios se constituye en fiadora solidaria por las 
eventuales multas que se apliquen por el ejercicio de las tareas de auditoría externa en 
entidades financieras, conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de 
Entidades Financieras. 
 
Además, respecto de la nómina prevista en el cuarto párrafo del punto 4.1., en el caso 
de producirse altas o retiros de socios oportunamente informados a la Superintendencia 
de Entidades Financieras y Cambiarias, corresponderá efectuar una presentación actua-
lizada de dicha nómina con carácter de declaración jurada dentro de los diez (10) días 
de producidas tales modificaciones. 
 
Las asociaciones de profesionales constituidas de acuerdo con un tipo societario, sea 
éste de naturaleza civil, comercial o simple asociación, constituida en el país o en el ex-
tranjero y que actúen a nombre propio o a través de una representación local, deberán 
además, adjuntar testimonio del instrumento notarial debidamente legalizado, en su ca-
so, por el cual la sociedad o asociación asume la responsabilidad solidaria referida o, en 
su defecto, deberán acreditar los firmantes la representatividad suficiente para obligarla 
en forma solidaria. 
 

5. Socio responsable. 
 

5.1.  Designación. 
 

Cada asociación de profesionales universitarios que se inscriba en el “Registro de Aso-
ciaciones de Profesionales Universitarios” deberá informar a la Superintendencia de 
Entidades Financieras y Cambiarias el socio responsable, sea o no el auditor externo 
de la entidad financiera, considerando como tal a aquél que reúna las siguientes 
condiciones: 

 
- estar inscripto en el “Registro de auditores”, 

 
- tener a su cargo la/s cuenta/s (entidades financieras) y mantener contacto permanen-

te con la entidad financiera correspondiente, 
 
- comparecer ante la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias a efec-

tos de presentar los papeles de trabajo que respalden los informes del auditor exter-
no y brindar las ampliaciones y aclaraciones que se estimen necesarias y 

 
- participar de las reuniones con los inspectores de la Superintendencia de Entidades 

Financieras y Cambiarias a fin de brindar todos aquellos datos que se estimen nece-
sarios a los efectos de la determinación de la calificación a asignar a la entidad finan-
ciera. 

 
La designación del socio responsable deberá ser informada a la Superintendencia de 
Entidades Financieras y Cambiarias mediante la fórmula que se implemente, que de-
berá estar intervenida por el representante legal o el Comité de auditoría de la entidad 
financiera correspondiente. 
 
Dicha intervención implicará la toma de conocimiento y la conformidad por parte de la 
entidad financiera de la designación de ese socio responsable y de la función a su car-
go. 
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5.2. Responsabilidades. 
 
El socio responsable tendrá, frente al cumplimiento de las normas establecidas por la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, idéntica responsabilidad que 
el Contador Público designado para efectuar la auditoría externa de los estados conta-
bles y de otras informaciones que solicite esta Institución. 

 
5.3. Exclusión del “Registro de auditores”. 
 

5.3.1. En función de lo establecido en el punto precedente, y de ser aplicado lo dispues-
to en el punto 3.1. al auditor externo, también corresponderá la exclusión del so-
cio responsable del “Registro de auditores”. 
 
Esta última exclusión no resultará computable a los efectos previstos en el punto 
4.2.1. 
 

5.3.2. En el caso de que las sanciones pecuniarias impuestas ante el incumplimiento de 
las normas vigentes en el ejercicio de sus funciones -artículos 41 y 42 de la Ley 
de Entidades Financieras-, se encuentren pendientes de pago después del ven-
cimiento del plazo para efectivizarlas, corresponderá la exclusión del socio res-
ponsable designado del “Registro de auditores” hasta tanto no se haya cancelado 
la totalidad de la multa, excepto cuando se soliciten facilidades para su cancela-
ción, conforme a lo previsto en la Sección 3. de las normas sobre “Sustanciación 
y sanción en los sumarios previstos en el artículo 41 de la Ley 21.526”, en cuyo 
caso, la exclusión regirá hasta la fecha en que se apruebe el plan de facilidades 
de pago. La caducidad del plan -cualquiera sea el motivo que la origine- también 
constituye causal para la exclusión en tanto se mantengan saldos pendientes. 

 
5.4. Cambio del socio responsable. 

 
La sustitución del socio responsable y la designación de su reemplazante deberán ser 
comunicadas a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias dentro de 
los diez (10) días de producidas y tendrán efecto desde el día en que se efectúe la pre-
sentación. 
 
 

6. Cláusulas obligatorias de los convenios para la prestación del servicio. 
 
Los convenios entre las entidades financieras y los profesionales que acepten prestar el ser-
vicio de auditoria externa deberán contener cláusulas expresas por las que: 

 
a) los profesionales declaren conocer y aceptar las obligaciones establecidas en esta regla-

mentación,  
 

b) las entidades autoricen a los profesionales y estos últimos, a  su  vez,  se  obliguen a 
atender consultas, acordar el acceso a los papeles de trabajo y/o facilitar copias de ellos 
a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, y 
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c) las asociaciones de profesionales universitarios se constituyan en fiadoras solidarias con 
expresa renuncia a los beneficios de división y excusión de las obligaciones que en con-
cepto de multa pudieran ser impuestas por el Banco Central de la República Argentina al 
auditor externo y/o al socio responsable. 

 
Las entidades financieras deberán remitir a la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias copia de los convenios firmados con los profesionales que presten el servicio de 
auditoría externa. 
 

 
7. Controles a cargo de la Superintendencia  de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias verificará periódicamente el 
cumplimiento, por parte de los auditores externos y/o socio responsable de las entidades fi-
nancieras, de las Normas mínimas sobre auditorías externas. 
 
A tales efectos podrá requerir que el auditor externo y/o socio responsable comparezca ante 
esta Institución el día y la hora en que formalmente se lo cite, a efectos de presentar los pa-
peles de trabajo que respalden los informes y brindar las ampliaciones y aclaraciones que se 
estimen necesarias. 

 
El profesional interviniente conservará siempre en su poder sus papeles de trabajo, como 
evidencia de la tarea realizada, durante seis ( 6) años como mínimo. 
 

 
8. Régimen aplicable a la evaluación integral del trabajo. 

 
La evaluación al auditor externo, consistirá en verificar el cumplimiento de las normas míni-
mas de auditoria externa emitidas por el Banco Central de la República Argentina y las nor-
mas de auditoria profesionales vigentes durante el período analizado, como así también la 
calidad del  equipo de trabajo, el grado de independencia frente al cliente y el adecuado co-
nocimiento de la actividad de la entidad auditada.  Dicha verificación, se efectuará a base del 
Programa de Trabajo de Revisiones Integrales de Control de Auditores Internos y Externos 
de la Superintendencia  de Entidades Financieras y Cambiarias del Banco Central de la Re-
pública Argentina, o programas de trabajo creados al efecto. 

 
8.1.  Informes. 

 
De acuerdo con lo previsto en el punto 6. del Anexo IV de las presentes normas podrán 
objetarse los informes del punto 4. de dicho anexo. 
 

En este sentido, podrá también considerarse, entre otras, causal de exclusión el haber-
se verificado objeciones a algún informe especial (del mismo o distinto tipo) en tres 
oportunidades en el lapso de tres años consecutivos, considerando como inicio del pla-
zo mencionado la fecha de comunicación de la objeción a algún informe especial. Por 
"oportunidad" se considerará a cada revisión de las tareas del auditor. 
 

8.2. Tareas. 
 

En función de las calificaciones que le sean asignadas en la evaluación integral del tra-
bajo, podrá también considerarse, entre otras, como causal de exclusión del “Registro 
de auditores” de entidades financieras cuando se le asignen: 
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1) Una calificación "5-inaceptable", 

 
2) Dos calificaciones "4-inadecuado" en el lapso de tres ejercicios consecutivos, 

 
3) Tres calificaciones "3-ajustado" o una de inferior calidad y una calificación "4-ina-

decuado" en el lapso de cuatro ejercicios consecutivos, o 
 

4) Seis calificaciones "3-ajustado" o de inferior calidad en el lapso de seis ejercicios 
consecutivos. 
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3.10. La falta de pago de cualquiera de las cuotas en término importará, sin necesidad de interpela-
ción previa, la caducidad automática del plan de facilidades otorgado y hará inmediatamente 
exigible el saldo adeudado, más sus intereses, que no serán susceptibles de nuevas facilida-
des. El sancionado y el codeudor solidario serán intimados a depositar esas sumas dentro de 
los 5 días hábiles. Vencido ese plazo sin que se verificase la cancelación total de la multa, sus 
intereses y gastos, se dará intervención a la Gerencia Principal de Asuntos Legales a los fines 
del inicio de acciones tendientes a la ejecución de la obligación. 

 
3.11. Será condición necesaria para el mantenimiento del plan de facilidades otorgado que tanto el 

sancionado como el codeudor actualicen semestralmente la información acerca de la compo-
sición de su patrimonio e ingresos, acompañando la documentación que a tales efectos de-
termine la Gerencia Principal de Créditos. El incumplimiento de esta obligación por cualquiera 
de ambos importará, sin necesidad de interpelación previa, la caducidad automática del plan 
de facilidades otorgado y hará inmediatamente exigible el saldo adeudado, más sus intereses, 
que no serán susceptibles de nuevas facilidades. 

 
3.12. Toda solicitud que implique espera, pago con títulos u otras especies, quita, diferimiento de 

inicio de acciones judiciales, y, en general, cualquier tipo de propuesta que no se ajuste estric-
tamente al presente régimen ni fuere de pago total al contado, será rechazada sin más trámite 
y se dará intervención a la Gerencia Principal de Asuntos Legales a los fines de la ejecución 
judicial de la multa impuesta.  

 
3.13. Cuando ya se hubiese iniciado la ejecución judicial para el cobro de la multa, será condición 

para el otorgamiento de facilidades, que el ejecutado asuma la totalidad de los costos y costas 
de ese juicio. En tal caso se mantendrán las medidas cautelares que se hubieren trabado, 
hasta que se de íntegro cumplimiento al plan de facilidades otorgado. 

 
3.14. La Gerencia Principal de Créditos del BCRA tendrá a su cargo la gestión de cobranza. 
 
3.15. Se dará cuenta mensualmente a la Comisión del Directorio con competencia en el área de 

Operaciones de la aplicación del presente régimen. 
 
3.16. Al notificarse la resolución sancionatoria, se pondrá en conocimiento de los sancionados la 

existencia del presente régimen de facilidades de pago. 
 
3.17. El presente cuerpo normativo será de aplicación aun para el pago de las multas impuestas con 

anterioridad a la fecha de vigencia de esta norma, con o sin ejecución judicial iniciada, excep-
tuando los casos de facilidades de pago que se encuentren en curso de cumplimiento regular. 

 
3.18. Todas las propuestas de pago aún no otorgadas deberán adecuarse a la presente normativa 

dentro de los 10 días hábiles contados desde su publicación en el Boletín Oficial. El venci-
miento de ese plazo sin que el sancionado hubiere adecuado su propuesta de pago, o su 
oposición a hacerlo, significará el desistimiento automático de la petición, debiendo proceder-
se al inmediato inicio de la ejecución judicial de la multa impuesta. 

 
3.19. La solicitud de facilidades de pago y la asunción de los compromisos pertinentes según este 

régimen respecto de las multas impuestas por el desempeño de las tareas de auditoría exter-
na (artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras) deberán ser suscriptas por el san-
cionado y sus fiadores solidarios, conforme a lo establecido en las respectivas normas. 
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ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE LAS 
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Sección Punto Párrafo Com. Capítulo/ 

Anexo 
Punto Observaciones 

1.1.a 
1.2 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.1 a 
1.2.2.2.2. 

Según Comunicación “A” 
3579 y Decreto 1311/01. 

1.3.1. a 
1.3.2. 

 “A” 2887 RUNOR 1- 330, 
Cap. XVII 

1°) y 2°). Según Comunicación “A” 
2887 punto 1°) y Comu-
nicación “A” 3579. 

1.4. a 
1.4.2. 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.4. a 
1.2.2.4.1. 

Según Comunicación “A” 
3006 y Comunicación “A” 
3579. 

1.5. a 
1.5.3. 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.5. a 
1.2.2.5.3. 

Según Comunicación “A” 
3579 y Decreto 1311/01. 

1.6.  “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.6. a 
1.2.2.6.1. 

 

1.7.  “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.7. a 
1.2.2.7.2. 

 

1.8. a 
1.8.3. 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.8. a 
1.2.2.8.3. 

Según Comunicación “A” 
3579. 

1.9. a 
1.9.1. 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.9. a 
1.2.2.9.1. 

Según Comunicación “A” 
3579. 

1.10. a 
1.10.1. 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.10. a 
1.2.2.10.1. 

 

1. 

1.11. a 
1.11.1. 

 “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.11. a 
1.2.2.11.1. 

 

2.1.  “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.12.1. Según Comunicación “A” 
3579 y Decreto 1311/01. 

2.2.  “A” 2762 RUNOR 1 - 
296, Cap. XVII 

1.2.2.12.2.  

2. 

2.3. a 
2.3.2.5. 

 “A” 2124 RUNOR 1 - 114   Según Comunicación “A” 
3579 y Decreto 1311/01. 

3.1. a 
3.18. 

 "A" 3122   Puntos 1 a 9 del Anexo a 
la Resolución de Directo-
rio 584/98 publicada en el 
Boletín Oficial del 
6/11/98. Según Comuni-
cación “A” 3579 y Decre-
to 1311/01. y “A” 4006 
Resolución de Directorio 
312 del 31.07.03 
 

3. 

3.19.  “A” 4297    
 


